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EL PODER JUDICIAL DE BAJA CALIFORNIA PREPARA  

EDICIÓN DIGITAL DE REVISTA JURÍDICA 
 

 Enfocada a la promoción y divulgación de la investigación científica para 
consulta pública 
 

 Luego de una convocatoria abierta, se recibieron trabajos académicos que 
se encuentran en revisión para su publicación 

 
Mexicali, B.C. A 05 de diciembre de 2025. Como parte del Plan de Desarrollo 
Institucional del Poder Judicial de Baja California (PJBC) y con el objetivo de 
fortalecer los conocimientos técnicos y normativos de las personas servidoras 
públicas de la institución, se prepara el contenido de una Revista Jurídica en 
formato digital. 
 
En el marco del Informe de Gestión 2024-2025, del Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de Administración, Magistrado Alejandro Isaac 
Fragozo López, se destacó realizar acciones que generen un mayor impacto en 
materia de investigación y educación continua de los miembros del Poder Judicial, 
de quienes aspiren a pertenecer a éste, así como de la comunidad jurídica en 
general.  
 
Parte de estas acciones se enfocaron a la creación de una revista del orden 
jurídico, que permita enriquecer el desarrollo de habilidades y aptitudes en el 
desempeño de actividades de las personas funcionarias.  
 
Las decisiones técnico-científicas y de redacción en el contenido de la Revista 
Jurídica, corresponden al Comité Editorial del Consejo de Administración, órgano 
colegiado que tiene por objetivo revisar, coordinar y validar los contenidos de la 
revista. El Comité es presidido por el Magistrado Presidente Alejandro Fragozo e 
integrado por la Magistrada Karla Patricia Amaya Coronado, la Consejera Cecilia 
Razo Velasquez y como Secretario el Mtro. Alejandro Vizcarra, de la Escuela de 
Formación Judicial. 
 
Los lineamientos para la presentación y publicación del contenido en la revista, 
señalan que el material podrá ser: artículos de cualquier tema jurídico, opiniones o 
trabajos de investigación inéditos, o bien traducciones relevantes para la cultura 
jurídica de nuestro país, así mismo comentarios sobre jurisprudencia, sentencias 
relevantes, legislación o reseñas de libros.  


